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Por medio del cual se inicia un trámite adminisúaüvo de Aprovecham¡ento
Fo,estal Arboles Aislados"

EL PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRAOO I8 DEL AREA DE
SEGUIMIENTO AIIIBIENTAL DE I.A CORPOMCIÓN AUTÓNOfuIA
REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE . CVS.

En ejercicio cle las facultades confer¡das mediante Resolución 1.2501 de
fecha 25 de Agosto de 2008, y las modificaciones hechas en la Resolución
14165 del 30 de Abril del 2010, y las modifrcaciones hechas mediante ta
Resolución 2-3307 dd 27 de Abril del ?o17 y',

COI{SIDERANDO:

Que Mediante oficio con radicado No 7560 del l3 de D|C|EMBRE de 2018,
el señoÍ JORGE EMIRO ORTEGA DlAZ como representante de la JUNTA
DE ACCION COMUIIAL BARRIO VER&{LLES, sotidto a ta Corporación
Autónoma Regional <le los Valle <lel Sinú y San Jorge CVS, visitra para
determinar h viabilijad de realizar un aprovecfiamiento brestal de unos
árboles que representan un riesgo para la comun¡dad.

Que el señor JORGE EMIRO ORTEGA DIAZ, anexo a la soticitud tos
s¡gu¡entes documentos, así:

- Formuhrio Unico Nacional de Solicitud de Aprovechamiento Forestal
arboles aislados.- Solicit¡d brmal.

bue h Corporack n Autónorna Regional O" los Vales det Sinú y det San
Jorge CVS, es la enüdad compebnte para resolver la solicitud antes
señalada de acue¡do con lo prevÉto en el artículo 31 de la Ley 99 de 1993,
que señala: 'oto'rgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias
ambientales requeridas por ley para el uso, aproyechamienb o movilización
de los recursos nahrales renovables o paE¡ el
Desanollo de ac{iüdades que afecten o puedan afectar el mectio ambiente.
Otorgar permisos y concesiorEs para aprovechamientos forestiales,
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concesiones para el uso de aguas superficiales y subErráneas y establecer
vedas para la caza y pesca deportiva".
Que de acuerdo al Artículo 70 de la Ley 99 de 1993, EL señor JORGE
EMIRO ORTEGA DIAZ, acredita el interés jurídico que b asiste para formutar
la solicitud y reúne los requisitos legales necesarios.

Que el Articulo 2.2.1.1 .9.1 del Decreto 1076 de 2015, Solicitudes
prioriEr¡as establece que 'Cuando se quiera aprovechar árboles aislados
de bosque nafural ubicados en lenenos de dominio público o en predios de
propiedacl privada que se encuentren caÍdos o muertos por causas
naturales, o que por razones de onlen sanitarb debidamente comprobadas
requieren ser talados, se solicjtará permiso o autorizac¡ón ante la
Corporacíón respectiva, la cual dará trámite prioritario a la solicitud.,

Artículo 2.2.1 .1.9.2. Titular de la solicitud. Det Decreto 1076 det 26 de Mayo
de 2015, Si se trata de árboles ubirzdos en predios de propieda<l privada, la
solicitud deberá ser presentada por el propietrrb, quien debe probar su
calidad de tal, o por el tenedor con autorización del propietario. Si la solicitud
es allegada por persona d¡sünta al propietario alegando daño o peligro
causado por árbol$ ub¡cados en predios vecinos, sólo se procederá a
otorgar aubrización para tialarlos, previa decisión de autorkJad competente
para @nocer esta clase de lit¡glos.

9ue según el artículo 2.2.1 .1 .9.3. Del Decreto 1076 det 26 de Mayo de 201S,
Tala de Emergencia. Cuando se requiera talar o podar árboles aislados
localizados en centros urbanos gue por razones de su ub¡cación, estado
sanítario o daños mecánicos estén causando perjuicio a la $tabilidad de los
suelos, a canales de agua, andenes, calles, obras de infraestructura o
edificaciones, se solicitará por escriio autor¡zaci5n, a la autoridad
competente, la cual tramitará la solicitud de inmediato, previa visita realizada
por un funcionario @mpetente gue compruebe técnicamente la necesidad de
talar loa árboles'.

Artículo 2.2.1.1.9.4. Del Decreto 1076 del 26 de Mayo de 2015, Tata o
reubicación por obra pública o pr¡vada. Cuando se requiera talar, üasplantar
o reubixr árboles aislados localizados en centros urbanos, para la
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realización, remodelación o ampliación de obras públicas o privadas de
¡nfraestructura, construcc¡ones, ¡nstalaciones y similares, se sol¡cibrá
autorización ante la Corporacón respecüva, ante las autoridades
ambientales de los grandes @ntros urbanos o ante las autoridades
municipales, según el caso, las cuales tramitarán la solicitud, previa visita
realizada por un funcionario competente, qu¡en verificará la neces¡dad de tala
o reubicación aducida por el interesado, para lo qJal emitirá concepto
técnico.

Que el señor JORGE EMIRO ORTEGA DIAZ, cumple con los requisitos
previstos en el Artículo 2.2:1.1.7.1 y subsiguientes del Decreto 1076 del año
2015.
En merito de lo expuesto,

DISPONE:

ARTICULO PRIMERO: ln¡ciar el trámite administrativo con ocasión a lo
requerido por el señor JORGE EMIRO ORTEGA DlM, ante la Corporac¡ón
Autónoma Regional de los Valles del Sinú y clel San Jorge CVS, a favés
del cual solicitaron permiso para aprovecham¡ento forestal de unos árboles
aislado ubicados en el Munic¡pio de Montería - córdoba.

ARTICULO SEGUNDO: Tener como interesada a cualquier persona natural
ó juríd¡ca que desee ¡ntervenir, de acuerdo a lo establecido en los Artfculos
69 y 70 de la Ley 99 de 1993.

ART¡CULO TERCERO: Una .vez noüñcado el presente acto, rem¡tir el
expediente al funcionario asignado para que evalúe la solic¡tud de
aprovechamiento brestal presenHo por la señora JORGE EMIRO ORTEGA
DIAZ de Montería - córdoba, y emita el respectivo Concepto Técnico.

ARTÍCULO CUARTO: Noüfrcar personalmente o apoderado el contenido de
la presente Auto a la Alcaldía de Montería - córdoba Representada
Legalmente por el señor Alcaue MARCOS DANIEL PINEDA, de¡-
conformidad con lo establecido en el arlq.rlo 67 y concordantes de la Leyt
'1437 de2011.
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ART¡CULO.QUINTO: El presente acto Administrativo será pubt¡cado por
parte del Area de Seguimiento Ambiental en la página Web de la
Corporacón Autónoma Regional de los Valles del S¡nú y del San Jorge -
CVS,

ARÍ¡CULO SEXTO: Por tratarse de un auto de trámite no procede recurso
alguno, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 49 del Código
Contencioso Adminisf ativo.

ORERO
Profesional

Área de Seguimiento Ambiental CVS

Proyrctó: LULY DPAOLA

--dÉ'*--- ..: . -,,.',i.-..i-
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'Por la cual se autoriza un aprovechamiento forestal PODA cle DIECISEIS (16)
árbol ablados'.

EL PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO I8 DEL AREA DE SEGUIMIENTO
AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIOML DE LOS VAI.LES

DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE CVS,

En ejerdq:o de las f¿o.¡ttades corferiras m€diante Resolr,rcitn 1.2$1 de fecha 25 de
Agosto do 20@, y hs modificacionos hecñas en la Résoluc¡ón 14165 d€l 30 dé Abri,
del 2010, y bs motrcadon€s Mla6 mediante la Resolr¡ción 2-3ÍlO7 del 27 de Abril

del2017 y;

CONSIDERANDO:

Mediánte dcio con radicado l{o 7560 del 13 de OICIEMBRE de 201 8, El seftor JORGE
EMIRO ORTEGA DIAZ. Solijtó a la O/S, vbita técn¡€ pera determinar el estado de
unos árboles ubiEdo €n la ca$e 42 No 14 B - 25 Bario versal¡es

MediantÉ Auto d€ lnicio núrnero 45 del 6 de ma¡ro del año 2019, se dio inicio a fámite
administratiyo de aprovedumiento fore6lal arboles a¡slados.

Med¡ante la resolución No. I .2501 de 25 de agosto de 2008, 'Por le cual se

reglamenta el acuerdo No. 94 de Agosto 12 de 2008, se a¡signan unas funciones
para aprovechamiento forestal y se adoptan otras doterminaciones a cargo de la
subsedes de la Corporación", se desanollo la delegacitn y reglamentación
áutorizada modiante el acuerdo No. 94 de 12 de Agosto de 2008.

Mediante la resolución No. 1.4165 de 30 de Abril de 2010, por medio de la cual se
modifica la resoluc¡ón No. 1.2501 de 25 de Agosto de 2008 y se asignan unas
funciones del jefe de la Un¡dad Forestal hac¡a el tuncionario de la Div¡sión de
Cal¡dad Ambiental de la Corporación.

Que med¡ant€ la resolución N" 2-3307 del 27 de abril de 2017, por msdio ds la cual
se aclaran y mod¡fican las Resoluciones t¡e 't.2501 de 25 d€ Agosto del 2008 y No 1-
4165 del 30 de Abril del 20f0, a bavés de las cuales se as¡gnan unas funciones
para el aprovechamienio forestal y se adoptan ofas deleminac¡ones en el sentido
de que en todos apartes y contenidos generales d€ los Actos Administrativos, en
donde se haga referenc¡a 'Jefe de Divis¡ón d€ Cal¡d8d, se refiere I Profes¡onal
Especializado grado 18 del Area de S€guim¡ento Amb¡ental de la Corporación
Autónoma Regional de los Valles del Sinr¡ y del San Jorge CVS. IV
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Que el Funcionario de la CVS, FABIO PARDO RUBIANO, praclicó visita y rind¡ó
informe No. 067-SSM - 2019, de frecha 10 cle MAYO de 2019, señalando algunos
aspectos técnicos descritos en el rEsp€ctivo ¡fforms así:

LOCALIZACION: Parque principal Banio Versalles, Munic¡pio (le Monteritra.

DESARROLLO DE LA VISITA

Realizado r€conido al parque del citado Banio Versalles se pudo observar población
arbórea en su zona verde y de e§to6 Eobrasal€n diez (t0) ya por 6u abundante
cobertura foliar, por su crec¡miento oxcasivo o su ramaj€ éxtendido; varios de estos
árboles se encuentran en confli:to @n redes de servicbs públ¡cos por lo que es
necesaria la poda y corte de ramas de estos indiv¡duos

Estos a su vez presentan las sigu¡entes cáracleríst¡cas:

N, CIENTIFICO N. COMUN
CIRCU
NFERE
NCIA

DAP
Altura
Total

Vol.
ACTIVIDAD
A
REALIZAR

Samanea saman Campano 2.45
0.77

15.0m 5.52
PODA

Samanea saman Campano 2.20 0.70 15.0m 4.04 PODA

Samanea saman Campano 1.90 0.60 15,0m 2.96 PODA

Samanea saman Campano 2.05 0.65 15.0m 3.48 PODA

Mangifera indica Mango 1.20 0.38 t0.0 0.79 PODA

Mangifera indica Mango 1.40 o,44 10.0 1.06 PODA

Mangifera ind¡ca Mango 1.r5 0.36 r0.0 0.71 PODA

Mangifera ind¡ca Mango 1.00 0.31 10.0 0.52 PODA

Mangifera indica Mango 1.25 0.39 10.0 0.83 PODA

Mangifera indica Mango 1,40 0.44 10.0 1.06 PODA 
¿
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CONCLUSIONES
Que de acuerdo a lo anterior y a que los ¡ndividuos presentan buen estado
l¡tosanitar¡o y se encuenlran b,rindando q¡ oferta ambbntal como captaci.tn de
Co2,asi como hábitat de animales; pero por su crgcim¡ento excesivo con cobertura
fol¡ar en con ¡icio con red€s de servi:¡bs; es viable se le real¡ce una poda de hasta
un tre¡nta (3O%) y corte de las ramas extendk as )la que s€ cone el rlesgo de
cortocircuilos o fracturas y caídas de estas Eobre las personas que allí praclican

deportes.

RECOMENDACiONES

Por las caraderíli:as descritas anteriomente, y la ubicacirn de estcs árboles en

zona verde de espacio publico, considero uiable autorhar al s6ñor alcalde de
Montería MARCOS DANIEL PINEDA GARCIA o a su apoderado, para gue delegue
a qu¡sn conesponda proceda a realizar la poda de los diez (6) arboles, cuatro (4)

mader&l€§ do l* espéci€s canpano (sañtsln€a saman) y séis (6) trutah§ de

Mango (Mangibra i«tia).

Actlv¡d.d de Poda

La Poda de los árboles debe ser realizada por personal capacitado especfficamente
en dicha adividad, que cumpla con las técnic€s específica§ y utilice las

henamientas idóneas para tal f¡n, el¡minando máximo un 30% del total de la copa
del m¡smo, y buscando la eguidad de sus partes con el ftn de evitar a fuluro el

volcam'r€nto por descompensac¡ón.

La poda d6 cada una de las ramas del árbol debe ej€cutarse mediante cortes
l¡mpios, en forma bisslada o paralola al nudo de unión de cada rama, sin producir

astilla duras ni desganamientos de corteza, se deben utilizar henamienlas bien

afiladas que deben ser des¡nfoctadas antes de iniciar la poda, para prevenir la
propagac¡ón de enhrmedades, preferibhmenle con Yodo Agrícola en dos¡s d€ 3 a 5
cc. Por litro de agua.

No cortar o @ar riás de una tercera pqrte de la copa, dejar una rama tirasavia o
secr¡ndaria que cr¡mph hs func¡ones de h rama pffxrpal y hacer muchos cortes
pequeños. Para eliminar ramas grandes y medianas, el primer corte débe hacerse
abajo para qu6 la rama no se desgane. El segundo, debe ser recto amba a unos 20
cm. de la base y el torsor cort€ so hace para perfilar la rarna. Term¡nado este
procedimiento, se debe aplcar ciEüizante para sellar la her¡da (en el mercado
existen dúemoe productos, entre ellc el cbatrizante hormqral, que para ser
aplicado deben arreglarsa tos bordes de las hsfidas con um nayaia desiffe€ir* 

P
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luego aplicar con una espátula desinfectada une c:¡pa d€lgada del produclo). Sólo
se dsben el¡minar las r¡¡mas que sean estrictamente necssarias, las secas,
enf€rmas, reyentadas o suprim¡das por falta cle luz. El corte deb€ ¡niciar de abajo
hacia aniba, porque las ramas más bajas, por edad o por falta de luz, son las gue
más deterbm pueden presontar.

CONS]DERACIONES JURITXCAS

De acuerdo al arlículo 30 de la Ley 99 de 1993 conesponde a las Corpofac¡ones
Autónomas Regionales dar cumplida y oportuna ap$cación a las disposic¡ones
l€gales v(¡ente6 eo mat€ria de admínistradón, manejo y aprGrechamiento de los
Recursos Nafurales Renovabl€s.

Que la Corpofaci{tn Autónoma Reg¡onal de los Valles clel Sinú y del San Jorge
CVS, es la entidad compolente para resohrer la eolicitud antes señatrda de
ae,uerdo con lo previsto en el artía¡lo 31 de h Ley 99 de 19tri, que señala:'otorgar
conces¡one6, p€rmisos, autorizac¡ones y l¡cencias ambhntales requ€ridas poÍ ley
para el uso, apro/echamiento o moviszrc¡ón de los recursos naturales renovables o
para el desarollo de acliv¡dades que afeclen o puedan afectar el medio amb¡enle.
Otorgar pem¡sos y concesiones para aprovecham¡entos forestalos, concas¡ones
para el uso de aguas superf¡ciales y subtenánoas y establecar vsdas para la caza y
pesca deportiva".
Que según el ¡rüculo 2.2.1.1.9,1, Soricifudes prtoñfs,rtas, Cuando se quiera
aprovechar árboles aislados de bosque natural ubicado an tenenos de dom¡nio
público o en predio8 de propiedad privada que se encuenúen caidos o muertos por
causas naturales, o que' por razones de orden san¡tarÍo debldamente comprobadas
requieren ser tahdos, se solicitará permiso o autorización ante la Corporación
respectiva, la cual dará Émite prioritario a la solicitud.

Que según el artlculo 2.2.1.1-9.2. Titular de la sor/Ú'furd. Si se trata de árboles
ubicados en pred¡os de prop¡edad privada, la solicitud deberá ser preserfada por el
propietario, quhn deb€ probar su calHad de tal, o por el tonedor con autorización
del propietarb. Si la sol¡dud es allegada por persona distinta al prop¡elario
alegando daño o pébro causado por árboles ubicados en predbs vednos, sólo se
procederá a otorgar aulorizacón para tahrtos, prwh decisión d€ auloridad
competenlo para conocer esta clase de litigios.

Que según el artlculo 2.2.'1.t.9.3. Dol Decoto t076del 2Edo llayode 2015, Tala de
Ernergenc¡a. Cuando se reguigB tag o podar árbobs aislados localizados en

centros urbanos que por razones de su ubicación, estrado sanitario o daños
rnecáni@§ estén causando p€riuiob a la estabililad de los suelos, a cafiales * *e-

4
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andenes, c,s,lts-s, ob/,as de iniraesbucbt/a o ediñcacioncs, se solijtará por escrito
autorización, a la autoridad compelente, la cual tramitará la solic¡tud de inmediato,
preúa üsita real¡zada por un funcbnario competente que compruebe técni(Emente la
necesidad de talar los árboles'.

Art¡culo 2.2.1:1.9.1 Del docroto 1076 del 26 de M.yo do 2015 eeñrta, Tala o
roubiceción por obra públlcs o priyada, cuando se requiera talar, trasplantar, o
reub¡car árboles aislados localizados en centros urbanos, para la real¡zación,
remodelac¡ón, o aplbación de obras públ¡cas o privadas de infraestruciura,
construcciones, instalaciones y s¡milares se solicila la autorización de la corporación
r€spec{iva, ante las auloridades ambisnteles, de los grandes @ntros urbanos o
ante las autoridades mun¡c¡pales, según el caso, las cuales tramitan la solicitud,
previa vis¡ta realizada por un funcionario competente, quien vedficara la necesidad
de tala o reubicación aducida por el ¡nteresado, para lo c1¡al se emitirá un concepto
técnico.

Que a su vez el Articulo 2.2.1.1.5.5 Dol Decroto 1076 dol 26 de Mayo de 2015
señala: Prodüctos '...Los pfoduc{os que se obtengan de la tata o poda de árboles
a¡s¡ado§, en las c¡rcunslanc¡as descritas en el pesente capítulo, podrán
comercializarse, a criterio de la autoridad ambiental competente'.

Artlculo 2.2.1.1.9.6. P7oyecfos, oDr?s o acfivldad$ somefldas at ¡úg¡man do
ficencle amwenát o plan de marreto amú€nf¿l, Cuando para la ejeqrción de
proyeclos, obras o actividades someüdas al régimen de licencia amb¡ental o plan de
maneio ambiontal, sa requiera de la remoc¡ón de árboles a¡slados en un volumen
¡gualo menor a veinte metros cúbicos (20 m3), no se requerirá de ningún permiso,
concesión o autorizac¡ón, bastarán las obligaciones y medilas de prevención,
conecc¡ón, compensación y m¡t(rac¡ón, impuestas en la l¡enc¡a amb¡ental, o
contempladas en el phn de manejo ambiental. Sin perjuicb, en este último caso, de
las obl¡gaciones ad¡cionales que pueda imponer la autoridad ambiental competenle.

Que le Corporaclón no autorlza l¡ comorc¡elizsc¡ón de dichos productos.
debldo I oue 18 sollcltud no se reelizo especlflcando este fln. v adlcionslmente
el volumen v caracterl¡üc¡¡ de lo¡ mbmo¡ no log hace aptos oara el
comofc¡o.

Que con base en las anteriores cons¡derac¡ones de orden jurídico y acogiendo lo
establecido en el iriforme técnico 067 - Sstut- 2019, de fecha 09 de mayo de 2019,
se encuenta vhbb autorizar el Aprovechamiento Forestal de los árboles, de
conformidad con las condiciones expuesas en los siguientes artículos. ¡\/



CORPORACÉil AUTÓilOTIA REGIOIIAL DE LOS VALLES T'EL S¡ilU Y DEL
sAr{ JoRGE - CVS

RESOLUCIóN ¡l" O .

FECHA: I r,,,,J ¿Oig
En merito d€ lo expuesto sá,

RESUELVE,

ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR, a la Alcaldía de Montería Representada por el
Señor MARCOS OAN¡EL PINEDA GARCIA, o qu¡€n hága sus veces por s€r la
entidad administradora de espacio prlblico para que realice el aprovechamiento
forestal PODA de d¡ez (10) árbol de la espec¡e samanea saman (campano), ubicado
en el parque principal banio Versalles, Munic¡pio de Monterla.

PARAGRAFO f : Las Actividades se deben realizar conforme lo expuesto en la
parts motiva del presente proveído, par¿ lo cual se @ncede un término no super¡or
a quince (15) días hábiles una vez quede en frme el presente acto adm¡n¡stral¡vo.

ARTICULO SEGUNOO: Se deberá realizar la acriv¡dad autorizada en los términos
indicados, dando un manejo adecuado a los residuos del aprovechamiento. De igual
forma no se po<ká ceder, enajentr y/o faspasr el pefmiso.

La Corporación no autorizs la comerc¡allzación de d¡cho! productor. debido e
que la sol¡citud no !o rcal¡zo ospec¡flcando e3te f¡n. v adicionalmente el
volumen v c¡racterbtlcas de lo¡ mi¡moc no loc hece ¡otoc oere el comerclo.

ART¡CULO TERCERO: Deb¡do a que los individuos a intervenir s€ encuentran en
espac¡o público y son bienes dél 6stado, los producdos maderables a obtenerse de
la aclividad autorizada debeÉn ser entregados en lorma de bloquas en diferentes
dimensiones de acuerdo al d¡ámeúo de los indiv¡duos, en bs instalaciones de la
Estac¡ón Agroforestal Mocari - CVS.

ARÍCULO CUARTO: La Corpore¡ón CVS, no asume ta responsabitidad de daños
que llegaron a c¿rusarse en desanollo de las actividades autorizadas y mov¡lización
de los productos obtenidos. Estos daños serán de responsabilidad exclusiva del
autorizado a tra\rés de esta actuacbn administrativa.

Se adv¡erte al autorizado que en cÍrso de incumplimiento a h condic¡ones y
obluac¡ones expuestias por medio de esla resoluc¡ón, se aplcará multa pof parte de
esta CORPORACIÓN, conforme a lo dispuesto en el artículo 55 de la ley 99 de 1993,
y dará lugar a las demás sanc¡ones establec¡das por la ley y por la presente
resoluc¡ón para talfin.

ARTICULO QUINTO: Envíese copia de la sbuiente resoluc¡ón a la subsede CVS,
según su jurisdicción, paE¡ así hacer el segu¡miento con€spondiente al
procedim¡ento acordado en la presente resolución y preséntese irÍorme a la oficina )
de Calidad Ambiental CVS.



CORPORACóN AUTÓilOÚTIA REGIOI{AL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL
SAI{ JORGE . C\,s

RESoLITGóNL 0 6 1 ,

FECITA: l5!iri.,l 2olg

eR¡lCUlO SEXTO: La Corporación CvS, podrá poner las sanciones
conespondientes a que se haga acreedor el autorizado por el incumpl¡miento de las
obl¡gacbnes descritas en el presente acto como condición al perm¡so otorgado.

nnfiCUt-O SEPTI¡IO: Notificar personalmente o por apoderado el contenido de la
presente Rosolución a la Alcaldía de Monter¡a Representada por el Señor MARCOS
OANIEL Pll{EOA GARCI,A, o qubn t}aga $¡s veoas por ser la entidad
administradora de espacb público, d€ conformidad con lo estaH€cido en el artículo
67 y concordant€s de la Ley 1437 cle 20,l1.

mlCUlO OGTAVO: Conha la presente resoluc¡{rn proce¿en los req¡rsos de
Reposlción, ante el lrrea de Seguimiento Ambiental de la Corporac¡ón, y de

Apelación, ante el D¡rc€tor C,eneral de b CVS, los cuales podrán interponerse
dentro de los diez (10) dÍas s§uientes a la notificación o la desfijación del ediclo si a
ello hubiere lugar, de acu€rdo con la Ley 1437 de 2011.

ARTkULO ilO\IEt{O: La prsssnte resolución rige a partir d€ la fecha d€ su
ejeqJtoria y tenffi vigencia por un periodrc ¡gual o superior a dos años, donde se
fl¡mpla con la medida compensatoria, de acuerdo a los fineamientos planteados en
la parte moüva y resolutiva del aclo adm¡n¡straüvo.

NOTIFíQuESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLA§E

P|oFdó: Lrry dpóh
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